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La Universidad de Alicante y el Ministerio de Economía y Hacienda–Instituto de Estudios Fisca-
les tienen suscrito un Convenio de Colaboración que sirve como instrumento marco de las actua-
ciones que en materia docente e investigadora vienen desarrollando conjuntamente.

En el ámbito de ese convenio, el Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y
Hacienda y la Universidad de Alicante, a través de su Fundación General, imparten dentro de los
estudios de postgrado el Master de Tributación, ajustado a las siguientes características básicas. 

Objet ivos

El objetivo fundamental de este Master es ofrecer vías de cobertura a una demanda observa-
da, cada vez con mayor fuerza, en nuestra sociedad: la alta especialización en materia tributaria
y en los aspectos económicos, contables y jurídicos vinculados a la misma. Al servicio de este obje-
tivo, se posibilita un acercamiento entre la teoría y la práctica en estas materias, aunando para ello
los esfuerzos y conocimientos de un equipo de expertos que en el ámbito universitario, al servicio
de la Administración financiera o en el ejercicio profesional, desarrollan su actividad cotidiana en
relación con ella, contando con un alto nivel de experiencia y formación en materia fiscal. 

Destinatarios y condiciones de acceso

Pueden cursar el Master quienes estén en posesión de la titulación universitaria de Licen-
ciatura o equivalente, y hasta un máximo de tres alumnos con titulación de Diplomado, bajo los
siguientes criterios de selección: 

11..  Expediente Académico. 22.. Entrevista personal.

Método docente y evaluación

El método docente de este Master se basa en la combinación de clases teóricas y prácticas;
en las primeras se aborda el análisis teórico de cada materia utilizando para ello todas aquellas
herramientas didácticas que facilitan su comprensión y la participación activa del alumno: ejemplos
prácticos, esquemas, proyectores electrónicos, discusiones dirigidas, etc.

Las clases prácticas se desarrollan a través del “método del caso”: los alumnos, de forma indi-
vidual y en grupo, deben resolver casos prácticos simulados bajo la supervisión y tutoría del profe-
sor. Algunas de estas clases, además, se realizan en aulas de informática.

La evaluación de los alumnos se hace a través de un sistema mixto que combina la realización
de exámenes escritos con la evaluación continua, en la que se valora la participación en clase y las
prácticas realizadas.

La calidad docente y la adecuación de los contenidos y de los materiales empleados por el pro-
fesorado se contrasta al término de la impartición de cada materia a través de encuestas en las
que los alumnos valoran tales aspectos. La experiencia de las ediciones anteriores muestra unos
resultados excelentes que suponen un permanente estímulo para seguir manteniendo incluso
superando el buen nivel cualitativo del Master.
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Salidas profesionales

La formación tributaria que se logra confiere a sus participantes un perfil que les sitúa en un
lugar preferente para el ejercicio profesional especializado en el ámbito de la consultoría, asesoría
fiscal o el acceso a las oposiciones para el cuerpo de Inspección, Subinspección, Gestión de la
Hacienda Pública estatal, autonómica o local. En todo caso, la relevancia de la variable fiscal en
prácticamente todos los ámbitos de la empresa (producción, financiación, inversiones, contratación
y retribuciones laborales, etc.) confieren al titulado en este Master un importante valor añadido
para el desempeño de cualquier puesto de dirección empresarial.

Prácticas y bolsa de trabajo

Los alumnos matriculados en todas las ediciones anteriores del Master han realizado prácti-
cas retribuidas en organismos oficiales, en empresas y en instituciones públicas y privadas, gracias
al amplio número de convenios de colaboración existentes entre el Master y estas entidades.

Por otro lado, debido a que en años anteriores numerosas empresas han recabado informa-
ción laboral sobre titulados del Master, en la edición 1999/2000 se consideró oportuno crear una
bolsa de trabajo con el fin de coordinar y canalizar tal demanda.   

Duración y contenido del master

La duración prevista del curso es de 550 horas lectivas, con abundante formación práctica y
con la siguiente distribución horaria por bloques de materias:,

11..
22..
33..
44..
55..
66..
77..
88..
99..

1100..
1111..
1122..
1133..
1144..
1155..
1166..
1177..
1188..
1199..
2200..
2211..

24
60
60
18
42
56
12
14
14
18

8
14
16
38
14
30
12
30
10
40
20

550 horas

Introducción al Sistema Fiscal y Derecho Tributario 
IRPF
Impuesto sobre Sociedades
Introducción a la Contabilidad
Contabilidad aplicada a los impuestos
IVA
Procedimiento Gestión
Procedimiento Recaudación
Procedimiento Inspección
Procedimiento Revisión y Sanción
Impuesto sobre Patrimonio
Impuesto Transmisiones Patrimoniales
Impuesto Sucesiones y Donaciones
Informática Tributaria y Contable
Derecho Mercantil
Fiscalidad Internacional
Impuestos Especiales y Derechos Importación
Impuestos Municipales
Obligaciones formales
Prácticas con empresa virtual
Conferencias, seminarios y otras actividades

TOTAL

MATERIAS HORAS
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Lugar de realización y horario

El Master se impartirá en el Edificio Germán Bernácer de la Universidad de Alicante, en hora-
rio de tarde de 17 a 21 horas, todos los días de lunes a jueves y algunos viernes. 

El Master se iniciará el 3 de octubre de 2005 y finalizará el 20 de junio de 2006.  

Preinscripción y matrícula

Los interesados en la realización del Master deberán presentar la solicitud de preinscripción
en el Master de Tributación de la Universidad de Alicante, según el modelo que se les facilitará, a
partir del día 2 de mayo de 2005.  

Efectuada la selección de acuerdo con los criterios establecidos, se comunicará a los intere-
sados la obligatoriedad de formalizar la correspondiente matrícula y satisfacer los derechos de ins-
cripción. 

Los derechos económicos del curso (incluyendo el material didáctico y las visitas tuteladas)
ascienden a 3.975 €.  

La Universidad de Alicante, atendiendo a las normas reguladoras de los estudios de postgra-
do, concede dos becas a los alumnos matriculados, una de ellas cubre la totalidad de los costes de
inscripción y la otra el 50% de los mismos.

Entidades colaboradoras

Titulación

Los alumnos que superen las pruebas de evaluación correspondientes obtendrán el título de
“Master Universitario en Tributación”. En caso de no superarlas, recibirán un “Certificado de asis-
tencia al Master Universitario en Tributación”.

••  CCaajjaa  ddee  AAhhoorrrrooss  ddee  MMeeddiitteerrrráánneeoo..

••  BBaannccaajjaa..

••  IInnssttiittuuttoo  ddee  EEssttuuddiiooss  FFiissccaalleess..  MMiinniisstteerriioo  ddee  EEccoonnoommííaa  yy  HHaacciieennddaa..

••  AAggeenncciiaa  EEssttaattaall  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  TTrriibbuuttaarriiaa..

••  CCoonnsseelllleerrííaa  ddee  EEccoonnoommííaa  yy  HHaacciieennddaa..

••  AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  AAlliiccaannttee..

••  SSuummaa..  GGeessttiióónn  TTrriibbuuttaarriiaa..  DDiippuuttaacciióónn  ddee  AAlliiccaannttee..

••  GGaarrrriigguueess  AAsseessoorreess..

••  PPrriicceewwaatteerrhhoouusseeCCooooppeerrss  JJuurrííddiiccoo  yy  FFiissccaall,,  SS..  LL..

••  GGeessttiióónn  TTrriibbuuttaarriiaa  TTeerrrriittoorriiaall,,  SS..  AA..

••  VViicceennttee  NNoogguueerroolleess  AAsseessoorreess,,  SS..  LL

••  SSaallaa  yy  SSeerrrraannoo  AAsseessoorreess,,  SS..  LL..

••  AAsseessoorrííaa  FFeerrrreerr  MMeelliiáá,,  SS..  LL..

••  MMeettrroommeeddiiaa  IInnvveerrssiioonneess,,  SS..  AA..

••  GGEESSEEMM  CCoonnssuullttoorrííaa  yy  FFiinnaannzzaass,,  SS..  AA

••  TTAAEEMM  CCoonnssuullttiinngg,,  SS..  LL..

••  NNaarraannjjoo  yy  AAssoocciiaaddooss,,  AAsseessoorreess  ddee  EEmmpprreessaa..
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Profesorado

Director: FFrraanncciissccoo  PPoovveeddaa  BBllaannccoo
Catedrático Economía Aplicada y Derecho Financiero y Tributario
Universidad de Alicante

Subdirector: ÁÁnnggeell  SSáánncchheezz  SSáánncchheezz
Catedrático de Economía Aplicada
Universidad de Alicante

Profesorado:
Profesores de Universidad,  funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del

Estado, funcionarios adscritos a los Servicios de Economía y Hacienda Territoriales de la Generali-
dad Valenciana y asesores fiscales de reconocido prestigio.

Otros datos de interés

• Con la colaboración del Ministerio de Economía y Hacienda. Centro Regional del Instituto de
Estudios Fiscales en Valencia.

• Asociación de Antiguos Alumnos del Master de Tributación. 
• Posibilidad de realizar prácticas retribuidas en Instituciones públicas y empresas. 
• Bolsa de Trabajo.

IInnffoorrmmaacciióónn:: hhttttpp::////wwwwww..uuaa..eess//mmaasstteerr//ttrriibbuuttaacciioonn//
hhttttpp::////wwwwww..eenneeggoocciiooss..uuaa..eess

Información e inscripciones

Los interesados deben dirigirse a:

••  AArrggiillééss  yy  GGaarrccééss  ddee  MMaarrcciillllaa,,  JJoosséé  LLuuiiss    
••  AAuurraa  LLaarriiooss  ddee  MMeeddrraannoo,,  MMaaggddaalleennaa  
••  BBaannddee  GGaarrccííaa--RRoommeeuu,,  BBeerrnnaarrddoo
••  BBaayyoonnaa  GGiimméénneezz,,  JJuuaann  JJoosséé  
••  CCaarrddoonnaa  MMaarrttíínn,,  PPaabblloo
••  CCeenncceerrrraaddoo  MMiilllláánn,,  EEmmiilliioo  
••  DDee  AAnnttoonniioo  LLeejjoo,,  FFrraanncciissccoo  
••  DDee  JJuuaann  NNaavvaarrrroo,,  MMaannuueell  
••  FFeerrrraannddoo  CCaammppuuss,,  SSaallvvaaddoorr    
••  GGaarrccííaa  EEggiiddoo,,  JJoossee
••  GGiill  ddee  BBeerrnnaabbéé  DDííaazz,,  RRaaffaaeell    

••  HHeerrnnáánnddeezz  GGaarrccííaa,,  EElleeuutteerriioo  
••  LLóóppeezz  LLeeóónn,,  JJaavviieerr
••  LLuueennggoo  MMuulleett,,  PPeeddrroo  
••  LLuuiiss  VVaaqquueerroo,,  GGaabbrriieell  ÁÁnnggeell
••  MMaaggrroo  SSeerrvveett,,  VViicceennttee  
••  MMaass  DDeevveessaa,,  SSaallvvaaddoorr  
••  MMoorreennoo  PPéérreezz,,  MMaannuueell  
••  MMuuññíízz  GGaarrccííaa,,  LLuuiiss  AAnnddrrééss  
••  NNaarraannjjoo  BBaaeezzaa,,  JJoosséé  AAnnttoonniioo
••  NNaavvaarrrroo  FFaauurree,,  AAmmppaarroo  
••  NNúúññeezz  GGrraaññóónn,,  MMeerrcceeddeess

••  OOrrttíízz  GGaarrccííaa,,  PPaabblloo
••  OOsseettee  CCaarraavvaaccaa,,  CCrriissttóóbbaall
••  PPaassttoorr  LLlloorrccaa,,  IIssiiddrroo  
••  PPoovveeddaa  BBllaannccoo,,  FFrraanncciissccoo
••  RRiibbeess  RRiibbeess,,  AAuurroorraa
••  SSáánncchheezz  GGaallllaarrddoo,,  FFccoo..  JJaavviieerr    
••  SSáánncchheezz  SSáánncchheezz,,  ÁÁnnggeell
••  SSeemmppeerree  AAlliiaaggaa,,  JJeessúúss    
••  SSiimmooeess  NNeettoo,,  FFrraanncciissccoo
••  SSoolleerr  RRoocchh,,  MMªª  TTeerreessaa  
••  VVeellaa  RRóóddeennaass,,  JJuussttoo  JJoosséé

Escuela de Negocios. Fundación General
Universidad de Alicante

Escuela de Negocios. Edif. Germán Bernácer
Campus de San Vicente del Raspeig

03690 Alicante 
Tel.: 965 90 94 48 • 965 90 93 73

Fax: 965 90 93 69
e-mail: master.tributacion@ua.es  

http://www.ua.es/master/tributacion/

Centro Regional del Instituto de Estudios
Fiscales en Valencia

Avda. de Aragón, 30 
46021 Valencia

Teléfono: 963 93 75 84
Fax: 963 93 45 09
http://www.ief.es/
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